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(Ciudad Real)>> al Ayuntamiento de F'emán Caballero en :a 
cantidad de 2.019.282,94 pesetas, que representa el poefic1ente 1 
respecto al presupuesto de contrata, de 2.019.282,94 pesetas. y en 
las demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comuruco 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 29 de julio de 19'67,-El Director general, P. D ,. Juan 

Jesús Toran. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la cEmpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energia 
eléctrica que Se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, pa.seo de Gracia, 13'2, en solicitud de autoriza.. 
ción para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linee. 
eléctrica cuyaS caracteristicas técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linea: Apoyo 22, derivación ET-4380. 
Fina l de la linea : ET-4769, Juan Farnés Cinto, 100 KVA. 
Ténninos municipales a que afecta: Llissá de Vall. 
Cruzamientos : Línea eléctrica BT de E. N. H. E. R., ca.minos 

locales, torrentes, sendas. 
Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kilómetros : 1,460. 
Número de circuttos : Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadr,ados : 16 y 35. 
Separación : 1,20 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera . 
Altura media : 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores : Rígidos, tres zonas. 
Materia l de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, , 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2'619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Auto:r.izar la instalación de 111& líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energia 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
misrna.s, con SUjeción a las condiciones siguientes: 

Primera.-Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo 
con las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fe
cha diciembre de 1004, en lo que no resulte modificado por 
esta autorización y las pequeñas modificaciones que, en su 
caso, se soliciten y autoricen. 

Segunda.-EI plazo de puesta en marcha que se concede 
para terminación de las obras es de tres meses, debiendo el 
titular dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria 
de la fecha" de ' comienzo de los tr8Joojos y de su final, a efec
tos de practicar las inspecciones que se consideren necesarias 
durante su ejeCUCión, así como su reconocímiento definitivo 
y extensión del acta de puesta en marcha, quedando sometidas 
en su' totalidad las instalaciones que se autorizan, tanto en 
el período de construcción como en el de · explotación, a la 
inspecCión y vigilamcia del Servicio de Electricidad de esta 
Deleg,ación. 

Ter(',era.-El propietario . de estas instalaciones qUeda obli
gado a introducir a su costa las modificaciones necesarias e:¡l 
las mismas si una vez éstas en servicio se produjeran pertur
baéiones en la s linea.s telegráficas o telefónicas que cruza o 
afecta. 

Cuarta.-Previo los trámites legales, la Administración 1»' 
drá declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara 
el incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o por inexactas declaraciones de lOS datos que figUran 
en la. solicitud, con todas las consecuencia¡; de tipo admlniS-

trativo y civil que se deriven, según las di!\POSiciones legales 
aplicables. 

Quinta.-Para el establecimiento de la. servidumbre de paso 
de la3 líneas de transporte de energía eléct.rica cuya decla,ra,. 
ción de utilidad púb.lica se acuerda en esta Resolución, se 
estará a lo dispuc-~o en la Lev número 10/ 1966, de 18 de Ill8.17,O, 
y demás disposiciones , aplioobles sobre prescrLpciones técnica:! 
y de seguri . - ' .. 

De acuerdo con lo dispuesto en el a:rticulo 10, párrafo 
quinto de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las 
instalaciones lleva aparejada la de le. necesidad de ocupar o 
adquirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos 
para dicho establecimiento de servidumbre. 

Sexta.-Esta autorización se concede sin perjuicio de posi
ble¡¡ derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de 
propiedad. 

Séptima.-La instalación de la linea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos dafios 
'y perjuiCiOS pudieran causarse con motivo de la misma. 

Octava.--Queda obligado El concesionario a efectuar las obras 
de conservacl0n y reparación que nece¡siten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad, siendo responsable civil y cri
minalmente de los accidentes que puedan prodUCirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

Novena.-Bn caso de que por proyecto¡¡ de la AdminU¡tra
ción sea necesario modificar el trazado de la linea, la Empresa 
concesionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámi
tes que dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 2(} de 
oetubre. 

Décima.-Pa.ra la realización de lOS trabajos a que esta con
cesión se refiere deberán observarse las especificaciones que 
señalan los pliegos de condiciones establecidos por los Orga.. 
nismos y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera 
afectar y que deben solicitarse de los mismos pOr el conce
sionario. 

Barcelona, 5 de julio de 1967.-!El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.736<l. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la uti lidad pública de las m ismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industrta, promovido por «Em
presa Naciona l Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, pa,soo de Gracia, 13f.!, en solicitud de autoriza-. 
ción para la instalación y declaración de utilidad públiCa a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linee. 
eléctrica cuyas características técnicas principales Son las si
guientes : 

Origen de la línea: Apoyo 66, línea Alelle. a Vallromana. 
Final de la línea: EIT-4644, Urbanización Paláu, 100 KVA. 
Términos municipale¡¡ a que afecta: Val!romanas. 
Cruzamientos: Línea eléctrica BT , de FElCSA, torrente, 

sendas. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,555. 
Número de circuitos: Uno. 
: : lmero de conductores : Tres. 
Material: Cobre. 
Sesción en milímetros cuadrados: 16 y 35. 
Separación: 1,20 metrOS. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera, 
Altura media: 10 y 12 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
MEliterial de aisladores: Vidrio. 
Vistos los informes de los Organismos que han Intervenido 

en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la conC6\Sión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual afio y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la irwtalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía. 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicioo afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

Primera.-Las instalaciones se llevarán a efecto . de acuerdo 
con las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fe
cha noviembre de lS64, en lo que no resulte modificado por 
esta autorización y las pequefia/l; modificaciones que, en su 
caso, ¡¡e soliciten y e.utoricen. 


